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El inicio sobre formación de títulos “supletorias, puede
seguirse ante juez distinto del de la situación del
inmueble, en virtud del consentimiento de las par-
tes. v - __ ' -

Recurso de nulidad interpuesto f>or don José [.
Sánchez en la causa que sigue con don Á—
braham Ramirez y doña Eusebio Buitrón so—
bre títulos supletorias.——Procede de Lima.

SENTI'IX'CIA DE 2.1. ÍNSTAX('I.X

Lima, 22 de junio de 1010.

Vístos; con lo expuesto por el señor Fiscal.;
y considerando: que ha conocido y fallado este
juicio sobre títulos supletorios de bienes ubicados
en la província de Chancay, un juez que no es
de este lugar, contra 10 expresamente dispuesto
por el artículo 1296 del Código de Procedimientos
Civiles: que no obsta el haberse declarado sin lu.
gar pºr auto de fojas 116 vuelta, la inhibición soli—
citada por el Agente Fiscal doctor Villac0rtu cn 51.1
dictamen de la misma foja y el haber quedado eun.—
seutído el referido aut0,_ porque la nulidad de las
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resoluciones pronunciadas por el juez que ejerCc
jurisdicción que no le correspondía, es de las que
no convaleccn por la sumisión de las partes: decla-v
raron ínsubsístente la sentencia apelada de fojas
148 vuelta, su fecha 7 de julio de 1915, y nulo
todo lo actuado; dejándose a salvo el derecho del
demandante para que lo haga valer ante el juez que
corresponda conforme a la ley citada; y los de
volvieron.

Correa y Veyán.—Maguiña.—Granda;

Se publicó conforme a ley.

José Belisario Sánchez.

DICTAMEN FI SCAL

Señor:

La formación de titulos supletoríos debe Sí)
1ícítarse ante el juez del lugar en donde se halla
el inmueble (aut. 1296 C. P. C.) Por consiguiente.
ningún 0t10 juez es competente. Estando el seña

[ado expresamente por la ley, no cabe _aquí somo-
timiento & juez d15tínto.

Fué pues, acertada y legal la opinión emitida
'a fojas 116 por el Agente Fiscal doctor Villacorta.
en el sentido de que el juez de Lima doctor A1a_vzn
debia ínhibí'rsc de continuar la tramitación del ex-
pediente; y el segundo hizo mal en no seguir es:?
ppíníón. La razón por él dada es inadmisible. Tº.1
propietario puede formar titútos supletorios: rm
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tstáobliga_áo…af_or_marlps_ es cla_ro; pe_ro, si. rcsuci_—

ve formarlos, debe solicitarles ant; e_lj_u;z del lu—

gar donde está ubicado el inmueble.
"ESC _ju'ezxha_ e erc_idq, por tanto, ¡unsd1ccxon

que no le correspo_ e,.y la sen_tenoía por el pfontui-
ciada, adolece de nulidad (art. 1085mciso 20. ) La
Corte la ha declarado ínsubsíste_ntc_, en cumpli—
miento de lo dispuesto en el artículo 1087. “

Nohaynu_1ídad, en consecuencia, en esa resu-
lución; salvo mejor parecer.

Lima, 10 de ño&iéfhbre ág"lº9il'7.'

Lavalle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 29 de noviembre de 1917_.

Vistos: con lo expuesto por el señor Eísca!:
atendiendo: a que el procedimiento ínícíad0 p()1
Ion José I. Sánchez para la formación de títulos
supletoríos de una ñnca-,'"éºé_Hizo contencioso en vi1—
tud de las oposiciones formuladas por dona Euseí
bía Bu1tró'ny don Abraham Ramírez por 10 qué
se ofdínar1z'ó ¡a causa: a que, demandante 'y de—
mandados se han sometido a la Jurisdicción de!
juez de esta capital,»_c_on-asgeglga 10 que establece
el articulo 43 del Código de Procedimientos Cívi—
les, disposición de carácterge_n_er_al, aplicable a to-
da clase de controversiá$"z décla'raroh NULO e IN—
XLBSISTENIE el auto_ superior de fojas 159
v_ucltá_, sufecha 22deJuniode_ 1916; ma;qdaron que
la Corte Superíór absúelv& "ef grado confirmand¿v
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o revocando la sentencia de primera instancia: y
los devolvieron. "

Eguiguren.—Eráusquín.—-Legm'a y Martí1zez.—-
Washburn.—Calle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1128—Añ0 1916. .

Las diligencias judiciales en las causas en que son
parte las Comunidades de Indígenas, deben ser no-
tificadas a sus personeros legítimos.

 

('au.sa seguida por la Benefícancía de Huánuco con
la C'onmm'dad de Tusí, sobre interdícf0 dc
rccobrar.——Proceda de Lima.

DICTAMEN FI SCAL—

Señor Presidente:

En el ínterdicto de recobrar instaurado por la
-3en'cñcencia de Huánuco contra la Comunidad


